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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES.. 

La Honorable Cámara de Diputados de La Provincia de 

Buenos Aires 

RESUELVE: 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por medio de los organismos 

competentes, informe a ésta Cámara acerca del servicio de trenes 

entre Plaza Constitución, 25 de Mayo, Bolívar y Daireaux, 

perteneciente a la empresa de transporte de pasajeros Ferrobaires 

(Unidad Ejecutora del Plan Ferroviario Provincial); en los puntos que 

a continuación se detallan: 

Informe los motivos de la suspensión del servicio de trenes 

ramal Plaza Constitución, 25 de Mayo, Bolívar y Daireaux, 

Informe motivos por los cuáles no se restableció el servicio del 

ramal de trenes entre Plaza Constitución, 25 de Mayo, Bolívar y 

Daireaux. 



Informe estado del camino que recorre el tren del servicio, 

condición de los materiales y mantenimiento de la red. 

Informe estado del tren rodante (locomotoras y vagones) y detalle 

equipos (tipo, cantidad, antigüedad) involucrados en el servicio del 

ramal, en cuánto a la calidad y cantidad para suplir las necesidades 

del camino en relación a la actividad ordinaria, de las comunicaciones 

entre los diferentes pueblos que liga. 

Informe la existencia y el funcionamiento del servicio de barreras a 

lo largo de todo el recorrido ramal Plaza Constitución, 25 de Mayo, 

Bolívar y Daireaux, 

Informe acerca de los procedimientos de mantenimiento 

(locomotoras, vagones, red) y de las acciones y medidas de seguridad 

que se implementan. 

Informe las normas aplicables y todo el marco regulatorio 

involucrado en el servicio de trenes del ramal Plaza Constitución, 25 

de Mayo, Bolívar y Daireaux, 

Informe acerca de los mecanismos de control de la prestación del 

servicio y correcto estado de los materiales involucrados (trenes, 

vías, barreras y demás infraestructura comprometidos al servicio). 

Informe las inversiones efectivamente realizadas en los últimos tres 

(3) años. 



FUNDAMENTOS: 

Motivan este pedido de informes la angustiante situación que viven 

los pueblos de Lobos, Barboni, Santa Rita, Ernestina, Pedernales, 

Riestra, Derraondo, 25 de Mayo, Islas, Valdés, Mosconi, Huei el, Del 

Valle, Hale,tolivar, Unirre, Ibarra, Urdampilleta, Pirovano y Daireaux, 

desde la suspensión del servicio de trenes. 

Dicha suspensión genera no solo la ausencia del único medio de 

transporte entre esas localidades, sino que condena al aislamiento a 

los habitantes de esas pequeñas localidades. Que esta suspensión 

genera una preocupante angustia en toda la comunidad, porque 

nadie mejor que ellos para identificar los efectos nefastos de la 

decisión de suspender el servicio, y la ausencia de esta vía de 

comunicación genera aislamiento y desaparición de pueblos, 

dificultando el progreso socio-económico. 

Por lo expuesto solicitamos que se informe las causas de dicha 

decisión y las acciones que se tomaran para la restitución del servicio. 

Teniendo en cuenta que la Empresa Ferrobaires presta un servicio 

social para acceder a lugares dónde el ferrocarril constituye el único 

medio de transporte, según se expresa en la página web institucional 

en lo referente al espíritu que da nacimiento al plan hace veinte 

años. 

Además procuramos un mayor servicio que propenda al desarrollo 

provincial, y la seguridad de los usuarios garantizándoles el óptimo 

disfrute de sus derechos. 


